
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                         JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

  ITAGÜÍ 
     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 747 
RADICADO 2024-00135-00 

 

Examinada la demanda y previo a librar mandamiento de pago, deberán 

corregirse los siguientes defectos: 

 

-Aportará constancia de remisión por medio electrónico de copia de la demanda 

y sus anexos a la parte demandada -artículo 6, ley 2213 de 2022-. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la demanda. 

 

Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, 

enviando copia del escrito de subsanación a la parte demanda, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO ÚSUGA 

JUEZ 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico 26 fijado en la 
página web de la Rama Judicial el 3 de mayo de 2024, a las 8:00. 
a.m.   
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